
 

 

 

 

 

 

 

 

                                 PROYECTO DE RESOLUCION 

                 LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

                                        RESUELVE: 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional disponga a través  del Ministerio de Seguridad de la Nación 

la instalación de la Prefectura Naval Argentina en el municipio Aguas Blancas, departamento 

Oran, Provincia de Salta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Fundamentos: 

Señor Presidente: 

 

El presente Proyecto se origina por la Señora Diputada Provincial Patricia del Carmen Hucena y 

el Señor Diputado Martin Miguel Pérez en el Expediente Nº 91-46.286/22. 

El 26 de Julio del corriente año se aprueba la Declaración Nº 151/22, la cual expresa: 

“… Que vería con agrado que los Legisladores Nacionales por Salta, gestionen ante el Ministerio 

de Seguridad de la Nación la instalación de la Prefectura Naval Argentina en el municipio Aguas 

Blancas, departamento Oran.” 

Entre los argumentos esgrimidos por los Señores Diputados, resaltó: 

“… Con el objetivo de mejorar los controles en la frontera con Bolivia debido a la permeabilidad 

que registra en la actualidad, lo cual impacta en la seguridad de todo el Departamento, destacando 

que la insuficiente cantidad de efectivos de fuerzas federales de seguridad incide a la comisión 

de delitos federales como narcotráfico, trata de personas, contrabando, entre otros. Por ello, se 

destaca la importancia de contar con una política nacional de seguridad en la materia de forma, 

urgente.” 

Celebro la decisión de la Cámara de Diputados Provincial de aprobar la mencionada Declaración. 

Por lo anteriormente expuesto es que solicito a mis pares el acompañamiento del presente 

proyecto. 

 

 


